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SECCIÓN III. 

Captura de ganado cerca del Paso, Texas. 

1.-EI Departamento de Estado rechaza una ,Iemanda ,le indem• 
uización presentacla 1>or )léxico sohrc este caso. 

Señor :rtfatías Romero, 

Señor:-
etc. , etc., etc. 

Departamento de Estado. 

Wáshington, Mayo 3 de 1895. 

Tengo el honor de acusar á Ud. recibo de sus notas de Octubre 23 de 

1894 y Abril 30 de 1895 [a), que se refieren de nuevo á la demanda de in
demnización de J. Nepomuceno Ornelas y otros ciudadanos mexicanos 

con motivo de la captura de cierto ganado por el administrador de la 

aduana de los Estados Unidos en El Paso, Texa,l, captura efectuada en 
el año de 1891. 

En la nota de Octubre último alude Ud. á la que le dirigió el Depar
tamento en 25 de Julio auterior, dando á entender que en ésta se le ofre
ció la cantidad de $391. 00 para liquidar la reclamación, y antes de pasar 

rnás adelante debo recordarle que dicha nota no contenía la oferta de pa
gar la expresada cantidad, sino simplemente la del Departamento del 

Tesoro de recomendar al Congre1-o que destinara esa suma para hacer el 

pago. Usted. sin embargo, manifer.tó que tanto las partes interesadas co. -
:-•J Se omite la correspondencin sobre este incidente anterior á esta nota por no necesitarse para 

liiateJ¡gencia de la$ cuestiones versadas en el fre~entejuicio,-(Nota de Mr, Dennis:J 
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mo el Gobierno mexicano estimaban que la citada cantidad era insuficien

te y transmiti6 una manifestaci6n pormenorizada de los reclamantes en 

que éstos fijaban sus daños en SS,362.00, haciendo observar que su Go
bierno no consideraba excesiva tal cantidad. 

Con fecha 21 de Noviembre último, se remiti6 al Secretario del Tesoro 
una copia, traducida, de la nota de Ud., y he recibido ya la respuesta del 

Secretario interino, Hamlin, fechada el 20 del pasado, en la cual éste ha

ce notar que la reclamaci6n del Gobierno mexicano en este caso se basa 
exclusivamente en el aserto de que la captura del ganado se hizo en sue
lo mexicano y de que por consiguiente fue ilegal. La investigaci6n me. 

xicana original sobre que el señor Mariscal se apoya al pretender que la 
captura tuvo lugar en territorio mexicano dio un resultado contrario á 
la de la Tesorería, llevada á cabo por el Agente Especial Irwing. Después 

de ésta, la muy completa hecha por el Agente Especial McCoy ha ven'.do 
á confirmar el hecho de que la captura se verific6 dentro de los limites 
territoriales de los Estados Unidos, y nada en la nota de Ud. de Octubre 
23 parece disentir el resultado de la investigaci6n de Mr. McCoy, salvo 
las instrucciones que le dio el señor Mariscal con fecha 12 de Octubre or• 

denándole que "sostuviera que la aprehensi6n de los vaqueros Y la cap· 
tura del ganado se verificaron en nuestro (de México) territorio." . 

En vista de todas estas circunstancias, y especialmente de que el testi
monio recogido por el Departamento del Tesoro durante la última inve.s

tigaci6n á que he hecho referencia establece claramente que la captura se 
hizo en territorio de los Estados Unidos y estrictamente dentro de la ley, 

el Departamento de mi cargo se encuentra en la imposibilidad de admi• 
tir la validez de la reclamaci6n. Y aun cuando se probara que la captu

ra se hubiera becho fuera de la jurisdicción de los Estados Unidos, 6 de 

otro modo ilegal, este Gobierno no podría admitir la justicia de la recla

maci6n en los términos en que se la ha presentado, pues es de notarse 

muy especialmente que mt~ de la mitad de su monto es por "pérdida 

resultante de la falta de los productos que habrían rendido las 72 cabe· 
zas de ganado en tres años, desde la época ele la confiscaci6n:"-aunque 

fuera justa la reclamaci6n, no podría incluírse en ella un cálculo mera

mente estimativo de ese g~nero, 
Solamente puedo, por lo tanto, repetir en.substancia lo que dije á U~

en la nota del Departamento de Julio 25 último:-que, dado que no exts· 
ten pruebas de que hubiera habido violaci6n intencional de nuestras le-

- d' e.sto yes por los reclamantes, el Departamento de la Tesorería está 1spu 

á recomendar al Congreso en su pr6xima sesi6n que destine 8391.00 á 

1247 

reintegrarles el valor de su ganado, ,egún el avalúo del mismo que se 
practicó. 

Soy de Ud. 

etc., etc., 
Edwin F. Uhl, 

Secretario intnino. 

2.-El Departamento propone someterá la Comision de Límites 
el ¡mnto relatirn á la nacionalidnd del sitio de la captura. 

Departamento de Estado. 

Sefior Don Matías Romero, 
Wá,hington, Abril 15 de 1896. 

etc. , etc. , etc. 
Señor:-

Tengo el honor de referirme de nuevo á la nota de usted del 18 de Sep

tiembre último, con la que se sirvi6 acompañar copia de un informe de 

la sección adecuada del Ministerio de Relaciones Exteriores en que se ex

ponen las razones por las que la proposici6n hecha en la nota del Depar
tamento de Mayo 3, de pedir al Congreso la cantidad de $391.00 para 

pagar la reclamaci6n de los mexicanos propietarios del ganado capturado 
por el personal de la aduana de los Estados Unidos cerca del Paso Te-

. ' xas, es inaceptable para el Gobierno mexicano. 

Al comunicar ese informe solicitó usted que se le tomara en considera· 
ción para estudiar de nuevo la cuesti6n debatida. 

No dejé de enviar inmediatamente una copia de dicho informe al Se-
creta' d l · rio e Tesoro, y ese funcionario, después de un nuevo examen del 
:o, no pudo separarse de la conclusi6n á que antes lleg6, en vista de 

pruebas que existen en su Departamento respecto á que la captura 
d:_lganado perteneciente al sefior Ornelas se verific6 dentro de la jurisdic
cion de los Estados Unidos y de que, por consiguiente no resultando res

ponsabilidad de indemnizaci6n contra el Gobierno de los Estados Uni-
do, no es 'bl h · , 
1 ' pos, e acer mnguna otm oferta que la · ya hecha basada en 
•adro··, 1 ' 1s1on de circunstancias atenuantes. 

Después de eso, los documentos relativos al cru;o y que obran en el De-
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pártamento fueron sometidos á un nuev~ P.Xa~en, de~ cual result6 q~e 
existe una oposición radical entre los testimomos americanos y los mexi
canos respecto al lugar en que se efectuó la captura del ganado de que se 
trata. Según las declaraciones presentadas bajo juramento a~te el Juez 
mexicano la captura se efectuo cuando el ganado estaba bebiendo agua 
en el lech~ poco profundo del río Grande en un punto conocido como 
"Vado de Isleta," mientras que según las pruebas aducidas por los Agen. 
tes del Departamento del Tesoro, confirmadas por testimonios juradoR de 
personas honorables, los animales habían penetrado algunos. centena

res de yardas dentro de territorio incuestionablemente perteneciente á la 

jurisdicción de los Estados Unidos. . . . 
El plano remitido con la queja mexicana y que mdica la localidad en

donde se efectuó la captura representa al río Grande en ese punto como 
que forma una ancha playa, probablemente seca ó casi seca en la época 
de estiaje y que constituye el llamado "Vado de Isleta." Al Norte del 
vado y lamiendo la ribera tejana, parece correr el canal permanente Y más 

profundo del río. , 
No se expresa si en los frecuentes cambios habid:>s en el curso del rio 

desde la mensura original de 1885-6 la línea ha variado de manera de 
afectar la jurisdicción territorial sobre el vado, y acaso aun podría resul
tar de la reclamación mexicana misma, por lo que ella se refiere á loca
lidad, que la captura se hubiera efectuado en territorio que legalmente 
pertenezca á los Estados Unidos en virtud de los Tratados existentes. 

Como quiera que esto sea, una cuestión de hecho aparece claram~nte 
envuelta en este caso, confiando cada Gobierno en las pruebas recogidas 
por sus respectivos Agentes al afirmar que la captura se verificó en sus 
correspondientes territorio::::. Parece, por lo mismo, que la cuestión ha lle

gado á un grado tal que no se ve la posibilidad de un arreglo diplomático 
basado en los hechos, ámenos que una ú otra parte esté dispuesta á aban
do~ar su demanda. 

Atendiendo á estas circunstancias, tengo el honor de someter á la con
sideración de Ud. si el arreglo de la controversia por algún procedimien
to análogo, cuando menos en parte, á un arbitraje amistoso no sería ex
pedito y practicable. La situación del vado de Isleta lo coloca dentro de 
la competencia de la Comisión Internacional de Límites Fluviales que ac
tualmente está en funciones en virtud de la Convención celebrada entre 
los Estados Unidos y México para la· investigación y el ajuste de sus res
pectivos derechos territoriales en la mudable frontera del río Grande, Y, 
después de una conferencia reciente con mi colega el Secretario del Teso-
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ro, me permito preguntar si el Gobierno de Ud. estará dispuesto á lle
gar, por conducto de Ud. como su representante en los Estados Unidos, 
i un acuerdo con el de este país en el sentido de pedir á la Comisión In
ternacional de Límites Fluviales que investigue é informe respecto al lu
gar preciso en que se verificó la captura del ganado en cuestión y la na
cionalidad de ese punto, una vez que lo averigüe; aunque esto sin conce
der á la Comisión autoridad para decidir lo relativo á indemnización: ni 
en principio, ni respecto al importe de los dafios. Una vez obtenido se
mejante informe de la Comisión, no será ya difícil á los dos Gobiernos 

volver á discutir el asunto desde el punto de vista que resulte de lo re
suelto por ella. 

Sírvase Ud. aceptar, etc., etc., etc. , 

Richard Olney. 

3. - México ace&,ta la proposición que precede. 

Legación Mexicana. 

Sefior Secretario: 
Nueva York, Septiembre 17 de 1896. 

Tengo la honra de manifestará usted, refiriéndome á su nota número 
101, de lfí de Abril último, respecto del ganado perteneciente á J. Nepo
muceno Ornelas y otros ciudadanos mexicanos decomisado por emplea
dOR fiscales de los Estados U nidos, que el Gobierno de México, después 
de consultar á los interesado!'I, acepta la propuesta que se sirvió usted ha
cerle de que se recomiende á la Comisión Internacional de Límites Flu
viales que, previo examen del lugar en que se efectuó la captura del ga

nado, decida si está en territorio de México ó en el ·de los Estados Unido;. 

Mi Gobierno desea ponerse de acuerdo con el de los Estados U nidos so
bre los términos de las instrucciones idénticas que cada Gobierno dé á 
su Comisionado. 

. Sírvase usted aceptar, sefior Secretario, las seguridades de mi más dis
tinguida consideración. 

Bon. Richard Olney, 

etc. , etc. , etc. 

M. Romero. 

157 

• 
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-!.-El Departamento propone las instrucciones que deben darse á 
los Comisionados. 

No. 168. 

Señor Don M. Romero, 
etc. , etc. , etc. 

Señor: 

Departamento de Estado. 

Wáshington, Octubre 10 de 1896. 

Tengo el honor de acusar á U d. recibo de su nota del último día 17 so
bre el asunto de la captura efectuada en 1891 por los empleados aduana• 
les del Paso, Texas, de 72 cabezas de ganado pertenecientes al señor Or· 
nelas y á otros ciudadanos mexicanos, y en la que me informa acerca de 
la aceptación por su Gobierno de la iniciativa· contenida en mi nota de 
Abril 15 último, sobre que se pida á la Comisión Internacional de Lími• 
tes Fluviales que investigue é informe acerca de la localidad exacta don• 
de se efectuó la captura, así como sobre la nacionalidad de ese punto, una 

vez que esté determinado. 
Á fin de que cada Gobierno pueda dar idénticas instrucciones á sus res· 

pectivofl Comisionados, someto con la presente á la consideración del de 
México un proyecto de instrucciones al Coronel Mills, [a] Comision~do de 
los Estados Unidos. Este proyocto ha sido aprobado por el Departamen· 
to del Tesoro, el cual no aducirá más pruebas en el caso. Sin embargo, el 
administrador de la aduana a~1 Paso recibirá órdenes de proporcionar á 
la Comisión los informes ulter:ores y la ayuda que por ésta se le pida. 

Al recibir aviso de la aceptación del proyecto por su Gobierno, se le 
firmará y remitirá al Coronel Milis con los anexos designados. 

Acepte Ud. etc., etc. 
Richard Olney. 

(a] Se omitió el anexo. Para las instrucciones e1u:omún dadas por los Gobiernos, véase "P~ · 
dings.-Tnteraational Boundary Commission," pp. 117, 118. También se omite corre,ipoudeocll 
ulterior sobre detalles inconducentes (Nota de M r. neonis,) 
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ó.-El Ministro Romero dice que ya consulta á 11..-éx' b 
• ill. ICO so re 

esas rnstrucciones. · 

Legación Mexicana. 

Señor Secretario: Wásbington, Octubre 10 de 1896. 

de ::t:g:1: bonra:e acusar recibo de la nota de usted nnmero 168 

trncciones :1 ~:roneiu1::nm:1ifl: u:::~~;pi; d~ unti·oyecto de in~~ 
dos, Comisionado de este , .. J rc1 o e os Estados Urn
Fluviales . p3._is_ en la Comisión Ioternacional de Limites 

. , parn que la Com1s1ón examine é informe respecto del Ju 

i::;::a~u~:\;eri~c6 la ;aptura por empleados de la aduana~:~ 
ceno'o 1 , ca _ezas e ganado de la propiedad de J. Nepomu-

rne as y otros cmdadanos . . 
en territorio de los Estados Unido::~~n?s, y sobre 81 es~ lugar está 
qne someta ase proyecto al Gobiern ex1c~, y m~ recorm_enda usted 
tra aceptable ueda el O de M é~ico paia que, s1 lo encuen
al Coronel M·'l de los ~s.tados Unidos dirigirlo formalmente 

J s para su cumplimiento sab'e d 1 
:xicano dará instrucciones id, t· , I ~ . o que e Gobierno me-

T en icas á su Com1s10nado 
engo la honra de informa á t d · 

á mi Gobierno la not r us e en respuesta que hoy transmito 
indicados y que ta t de usted y ~l proyecto expresado, con los fines 
to las , . n uego como reciba sus instl'ucciones sobre el asun-

S comunicaré á ese Departamento. 

d' t!rva.~e usted aceptar, señor Secretario las seguridades de m1· más 
18 mgmda consideración. ' 

Hon. Richard Olney, M. Romero. 

etc., etc., etc. 
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. t .. nes :r <lice transmitirlas á 81 6.-)léxico a¡1rneba las ms rucc10 ~ 

Comisionado. 
Le(J'ación Mexicana. o 

Wáshington, Marzo 3 de 1897. 

Señor Secretario: . . . . 
. f . ar á usted que he rec1b1do mstrucc1ones 

Tengo la honra ~e_m o1m manifestar {t usted que, habiendo apro
del Gobierno de Me~1co par~ á los Comisionados de la Comisión 

bado el ~roye¡°~ºe ~í:i~~suc;11:nv~:les organizada por la Convención _de 
Internac1ona . averi(J'üen el lugar preciso 
l '! de :\farzo de 1889, para que e¡mmnen y d de la propiedad del cio• 
endonde se efectuó la captura e ~n g;na o otros ó informen en qué 
dadano mexicano J . t\epomuceno rne as !cto me remitió usted coo 
territorio se encuentra ese lugaor, ctubyo pdro\896 se han dado instruc-

168 de 10 de c u re e , . 
su nota nómero , . . d d México señor don F. J1mer 

tido al Com1s1ona o e , ta 
ciones en ese sen d conformidad con lo ofrecido en su no 
Osorno, y que se espera que, __ e d de los Estados Unido~, Coronel 
citada, envíe usted al C~m1s1ona_ o 

Anson :Mills, las mismas m~trucSc1onet . las se(J'uridades de mi m,s 
Sírvase m,ted aceptar, senor ecre ano, º 

distinguida. consideración. 1\.1 . Romero. 

Hon. Richard Olney, 
etc., etc., etc. 

7 .-Acta <le la Comisión declaránclose inhábil ¡)ara reso1n•r la 
consulta <1ue se le hizo. 

El Paso, Texas, .Mayo 8 de 1897" 

fi · d l Comisionado de 108 
La Comisión Mixta se reunió en la o crna e t'ó metida á su 

4. resol ver la cues 1 n 80 
Estados Unidos á las P· m. para . donde ee efec· 
fallo á saber:-examinar y averiguar el lugarlptrec1_sto e_no se encuentra 

' · f n cu·l ern on tuó la captura del ganado é m orruar e d l . nes de los depG" 
ese lugar. Teniendo en cuenta las nuevas ec arac10 
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aentes por ambas partes, así como el informe y mapa presentados por 
los Ingenieros Consultores, que i;e acompaña y en el que están marca
dos puntos relaciona!los con las dtclaraciones de los testigos, cree de 
su deber manifestar, para conocimiento de la superioridad, las circuns• 
tancias cxtraor<liu~rias en que corre el río Bravo, difíciles de apreciar 
por ll\s autoridades no familiarizadas con aquéllas. El rio Grnnde C)· 

rre al través ele sus valles de aluvión dentro de un cauce cuya anchu
ra es de cuatrocientas á. mil yardas y cuyo fondo, formado de arena fina 
y suelta, se halla constantemente removido por la fuerza de las co
rrientes, de tal isnerte que aun un ingeniero, sin instrumentos para me
dir la profun<tida<l de las aguas cuando el cauce del río está. Heno ó 
para indicar el nivel ele su i;uperficie cuando está seco, no podría de 
terminar e11dónde está la línea. divisoria sinÓ con una aproximación de 
centenares de yardas. Al cabo <le cierto número de años, cu,mdo, lleno 
el río, las crecientes anuales han cambiado materialmente su caucti 
por la arena removida mercctl {t la fuerza de la corriente y cuando, es
tando seco después, los viento~ remueven los arenales de su cauce, es 
enteramente imposible determinar de un modo cientlfico y sin la apro
ximación de varios centenares de yardas endónde estab:i. la línea divi
aoria en la ópocade la confiscaci6n del ganado y del arresto de los hom
bres, el 15 de Septiembre de 1891. Y aun cuando concertar esto de una 
manera aproximada fuera posible para los testigoq t--n cuanto á «1a loca
lidad exacta de la aprehensión,'' tal cosa no sucedió en el presente caso, 
l!egún consta de las declaraciones tomadas, pues enta11to que los pas
tores Valencia y .Álvarez afirman que fue en la extremidad mexicana 
del cauce, Blanchard por su parte afirma con igual certidumbre que 
loa sucesos pasaron en el lado americano. Las declaraciones u11ánimes 
establecen, sin embargo, el hecho de que había dos charcos de agua 
cerca de la ribera mexicana, y también que existía un lodazal junto a. 
la ribera amPricana opuesta. De esto se desprende que cuando el río 
cesó de con er, la línea divisoria pudo haber quedado en uno de estos 
dos puntos, supuesto que el canal que contuvo la óltima corriente ha
bna indudablemonte sido declarado como el canal limítrofe; pero fue 
imposible obtener testimonio alguno para determinar por cuál ele los 
dos canales JMI.Só el óltimo hilo de agua. 

La Comisión ~lixta, por lo tanto, muy á. su pesar, e~tá de acuerdo 
eo convenir que materialmente le fue imposible, ú. tan distante fecha, 
eetablecer la propiedad territoria 1 del punto de la a.preheusión, y aun 
el lagar exacto de ésta, con absoluta certidumbre. 
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Las proliabilidades son de que una parte del ganado estaha del 
do de ·10" Estados Unirlos cuando fue confisc1Ldo y _la otra ~n el 
mexicano de la línea divisoria., y esto también ~ud1era decirse respeo
to del punto en que se ver;llcaron las aprehensiones de uno ó de a. 
bos pastores. . . 

El Comisionado mexicano mamfestó en seguida que creía que la pre-
ponderancia. del testimonio y las presunciones a.~oyaban ~ue la mayor 
parte del ganado fue recogido más cerca de la nbera. mexicana del an
cho cauce seco del río que de la de los Estados U~i~ot1, en lo que~ 
tuvo Cúnforroe el Comisionado americano, pero insistiendo éste, al m11-

mó tiempo, en que no había testimonios baRtantes para est_a~lec~r COI 

alrtón rtrado de certidumbre la localización de la línea d1 v1s1ma 6 el o l"I 

punto exacto de la aprehensión. . . . 
Pam lle(J'ar á. estas conclusiones, los Com1s1onados tuvrnron presen

tes no sol.1~ente las declaraciones tomada'! por ellos, lí. s~ber: las. de 
los dos pastores Valt1ncia. y Álvarez y la de Blanchard, sino también 
las tomadas por el comi~ionado de los E!itado~ Unidoll, 1\tcKie, en l! 
de SeJ1tiembre do 1891 incluícla.s en el expe<liente que nos fue relDl• 

' · 'l te-tido. LlamR.mos la atención acerc;i ele las cleclarnc1one~ en e con 
nidas de Salomón Téllcz y Juan Peclraza. (Pedras), test~gos por ~~ 
de ~léxico. 'íos fue imposible examin,n á éstos do;:i áltnnos testigos: 
á Pcdraza por haber fallecido y i\ Téllez por ignorar st~ paradero. 

La Comisión :\tixta. se aplazó, en seguida, para ~eumrse de nue,o 
el miércoles 11 de i\fayo, {L lns 11 ,\. :\1 ., paro. termmnr las Actas re
lativas al ca.so de la isla de San Elizario, No. 10, y el nnruero 11 80-

bre la confiscación del ganado. 

F. Javier Osorno. Anson Mills. 
S. F. ~la.illefert. John A. Happer. 

ANEXO:-
El Paso, Texas, Mayo 3 de 1897· 

Señores Comisionados: 

l e · ·ó Abril 26 del De conformidad con lo acordado por a om1s1 n en . to di-
corriente año teneruoR la honra de presentar á usted~s el adJUD d 

' l B t l 8 pueblos 8 seño (sketch) topo(J'ráfico del vado de río ravo en re o 
1 

1. 

o b' t d yudar eea Isleta y Za.raaoza y detalles adyacentes, con el o Je o e ª 
1 ., ' b' · l en e orr formar criterio fundado para la decisión á. que hu tese ugar 

1,0 de la aprehensión del ganado, No. 11. 
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Las líneas marcadas en nuestro plano, que corresponden á nuestro 
lnantamiento ejecutado en 2i y 28 de Abril nltimo, enseñan la to
pografía actual del río y puntos relacionados al referido caso. Los 
lugares que bajo protesta fueron mostrados por los dos testirros me-

• o 
Dcanos como puntos en que fueron aprehendidos van marcados Cún 
cuadros negros eeguidoA de notas explicatorias. 

Desde luego podrán ustedes notar que la distancia i;obre la direc
ci6n del vado entre el bordo del terreno antiguo del lado americano 
1. el igual de 1 lado mexicano es como de 800 metros, y que tal distan
GJ& se conserva más ó menos en la extensi6n del rfo que abarca nues
tro levantamiento. 

Solamente hemos puesto en el plano' los bordes que fijamos topo
gmficamente al seguir nuestras lineas con el instrumento, y por lo 
tanto oroitimo~ la continuación de sus contornos á lo largo del río, ya 
queºº. la ~egu1mos paso á paso para poderlos demarcar con precisión 
en el d1lmJo. Estos bordes alto11 de la cuenca del cauce tienen como 
&res metros de altura sobre la playa. 

Las lfneas á. tinta azul fueron tomadas de un plnno que en Diciem
bre de 1892 hizo el ingeniero mexicano Felipe Zavalza (ya difunto), 
el cual plano, con otros documentos, fue puesto en manos de la Comi
lión para servir en el presente estudio. 

. Comparando nuestro levantamiento con el plano de Zavalza, se ad
Tierten algunas variaciones que se nota son bien pequeñas respecto 
de lo que pudieran ser y debiera. esperarse que fuesen, <lado el carác
ter variable de la corriente del río Bravo. 

Las líneas verdea representan la. topografía del cauce st>gñn la hoja 
•~ero 29 de Emory-Sa.laza.r, año de 1852, á la.escala de 1:60000, am
plificada por nosotros á. doce veces. Para esto el único punto comnn 
que pudimos determinar de la referida hoja para comparar con nues
tra topografía fue el cruzamiento 6 intersección de la acequia madre 
~ el camino real del pueblo de Isleta. Actualmente esta intersec
Ci6~ corresponde en el terreno al lugar doncle la ca.lle principal del re
ferido pueblo, prolongada, corta la acequia, y no donde existe tal de-
1'1.le en la localidad, puesto que el puente se encuentra hoy como á 

~ metros al Sur de aquel punto que hemos adoptado como referen
eia. El motivo que nos indujo á. tal adopción es que si tom'Í.ramos 
'°lllo referencia al puente mismo, el río iría á. caer fuera de la cuenca 
.,¡,re e! terreno alto de suelo viejo que, como ya dijimos, tiene tre~ 
~ de altura sobre el fondo del cirnce, lo cual no es aceptable,_ 
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t 11.cho terreno no ¡>resenta vestigios de haber sido ocu pues o que e ó · ' wa-
1,or el rfo durante muchns generacionesi cuando menos,h qmz.1ds. n ta 
r . 1\f l punto que emos a op • ca hablando más propiamente. i as con e 
d; uo incunimo~ en ese inconveniente, puesto que en este caso el rfo 

L de todos modos en el terreno, dentro de la cuen-da Sala.zar va ,l caer, ' . . d l 1 
1 l bordos altos. y ya que la localización e r o ca. y sus en aces con os . . 

de Sala.zar no nos resulta tan exacta como deseá.ramo11, tiene, s1? ~m-

b oxiroación aceptablei y bastante, en nuestra opm16n, 
argoi una apr 1 1 tual para demostrar dc11 le 

puesto que sigue muy de cerca e cana ac ' . 1 1 Had 
• · ó d uestro levantamiento, en a oca 1 

~uego q~:'t;:t;:a ::~::cl~rri~: ninguna avulsión desde el año do 1822 

tl ~;-1:;esente f:cba, y por lo consiguiente podemos fnnda~amente lle
' } la conclusión de que la linea divisor ia ha permanecido y perm: 
~::/anu en el centro del canal profundo del río, ! por lo ta: í::!: d~ 
)nos demarcado en nuestro plano sobre el río mismo, con 

b ·1 d 189'"' 11 

"Canal principal del río Bravo en A n e , • b ado 
Desde 1S52 el río ha podido ocupar, y prob:,blemented ª1 ocup fi. 

· t t J s los puntos e a super en diferentes ocasiones, suces1vamen e o o . . t han 
cie entre los bordos mencionados; pero como estos mo_v1m~en os o
sido por corrosión y depósito, fa línea div_isoria ha seguido iguales m 

vimiento~, como contenida en el canal IDlB~O. • 

Reiteramos á ustedes nuestra atenta cons1derac1ón. 

F,. Corella, 
lnrreniero Consultor. o 

w. W. Follett, 
Consulting Engineer. 

é • · · ·te J)Or la yía diplo-8.-En Yista del A.eta anterior, íll XH'O m s1s. • 
mática eu su denumda de indemmzac1ón. 

Legación Mexicana. 

Wáshington, Julio 22 de 1697· 

Señor Secretario: d 1--
"b' d nota e "" Tengo la honra de informará ~sted que he_rec1 l o una stados Uni-

ñor !\la.riscal Secretario de Relaciones Exteriores de los E . te en 
• ' d 11 · l s del comen , dos Mexicanos, fechada en la ciudad e • éx1co_ e d )léxico la in· 

la que me manifie:ita que, aceptada por el Gobierno e • . dase á la 
dicación hecha por e~e Departamento para que se recomen 
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Comisión Internacional de Límites Pluviales el examen y averiguación 
del lugar preciso endonde 1:;e efectuó la captum de un ganado perte
neciente á J. \ epomuceno Ornelas y otros mexicanos por empleados 
de lii aduana del Paso: Texas, y la aprehensión de do::, hombres que lo 
cuidaban, y que J>rodujese un informe sobre si e::,e lugar se encuentrn. 
en territorio de México ó de los Estados Unidot!, dio á su Comi11iona
do las instrucciones conveniente8, y la Comi1:,ión procedió al de1:,empeño 
de su cargo. 

El Comi11ionado mexicano remitió á su Gobierno, con oficio de l :3 
de Mayo último, copias de las Actas levantadas en los trabajos preli
minarei; de la Comitá6n y de la que contiene su opinión en el asunto, 
mscrita por la mi::,maComisión el día 8 del expresado mes. En esa Acta, 
deque aeompai10 copiaá ese Departamento,manifie::,ta la <::omisión que, 
dtspués de tomar en cuenta las nuevai¡ declaraciones de los deponen
tes por ambas parte111 el informe y mapa. presentados por los Ingenieros 
Coo1mltores y las excepcionales condiciones topográfic,u; del río Bra
vo, que no permiten determinar con precit>ión la hnoa que divide am

bos paí8es, conviene en que materialmeute le fue imposible establec1;r 
la propiedad territorial del punto en que se verificó la aprehensión, y 
aun t'l lugar exacto de ésta, porque en tanto que los pastores Valencia 
Y Álvarez afirman que los hechos ocurrieron en la extremidad mexica
na del cauce del río, Blanchard, uno de los a11rehensores, bOl!tiene que 
los succisos pas;~ron en el lado de los Estados Unidos. Agrega que las 
prllbabili<lades son de.que una parte del ganado e1Staba del lado de los 
Estados Unidos cuando fue confiscado y la otra en el lado mexicano 
de la linea divisoria, y que lo mismo puede decirse respecto dd lugar 
donde se verificó la aprehensión de los pastores.-Concluye esa Acta 
cou la opinión concurrente de los Comisionados de que la preponderan
cia del tet.timouio y las presunciones apoyaban la creencia de que la 
lllayor parte del ganado fue recogida más cerca de la ribera mexicana 
del ancho cauce del río que de la de los Estados Unidos, no obi;tante 
la opinión del Comisionado l\lills de que no había testimonios ba!:>tan
tes ~ra establecer con &lgtín grado de certidumbre la localización do 
la línea divisoria 6 el punto exacto de la aprehensión. 

Ha quedado, pues, sin averiguarse el punto precitio en que so hizo 
la captura del gant1do1 y por consiguiente se halla la cuestión en el 
IDismo ei;tado que guardaba al suspenderse la discusión en virtud de 
la nota de ese Departamento del IS de Abril de 1896. 

Aun suponiendo que la preponderancia y presunciones expresadas 
168 



en el dictamen de la Comisión Mixta no fnemn suficientei- para reao'li 
ver el caso en favor de los rcclamnntes, sí puede decir8e que ese dic
tamen dNtruye las alegaciones i;obre jurisdicción territorial pre11enta
das antes poi· el Gobierno de los Estados Unidos, las cuales se hallaban 
contrariadas por las que llabía hecho el Gohierno mexicano, como lo 
reconoci6 ese Departamento en su notn referida. 

.Ahora bien, puesto que el ganado de Ornelas y sus compaiíeros fue 
capturado por supuesta violaci6n de las leyes fiscales de los Estados 
Unidos, debi6 haberse probado plenamente la existencia del delito de 
contrnba.ndo que motivó tal procedimiento, arbitrario á la luz del De
recho y calificado de ligero por el De1mi:tamento ele Estado en su nota 
del 2;') de Julio de 169•1, antes de que se procediera IÍ la confücaci6n y 
venta de los animales 1,ecuestrados. .Adem:'is, el .Agente e:-pecial del 
Departamento del Te~oro, J1r. ;,'\lcCoy, después del examen que hizo 
del caso, opin6 que debía reembolsarse á los propietarios del ganado de 
su ralor e// J.1fhico al tiemp() de la captura, porque no hay prueba de 
que se hubiera. intentado introducir de contrabando los animales á te
rritorio de los Estados Unidos. En esta. opinión y en la ·muy respetable 
del Secretario de Estado, W. Q. Gresham, expuesta. en la nota citada, 
de que el procedimiento ligero del administrador al hacer la venta del 
ganado, después de que los quejo!,OS habían presentado su demanda, 
priv6 á los dueiíos de la oportunidad de recobrar ,m ~anado, quedo re
conocida. implícitamente la jueticia de la reclamación de Ornelas, sus 
com¡iañeros y los dos pastores presos, y de ella se deriva la obligación 
que tiene el Gobierno de los Estados Unido11 de indemnizarlos, pagán· 
doles el valor que el ganado tenia en México al tiempo lle su aprehen· 
sión y los daños y perjuicios que los reclamantes han sufrido por esos 

procedimientos ilegales. 
En esta virtud, el Gobierno de México me ha dado inRtruccioneA pa· 

ra. que esta. Legación insista eu la reclamación de Ornelas y otros, que 
considera. enteramente justificado. por las razones expuestns ahora Y 
las dem(ts que se han presentado en comunicaciones anteriores, Y es
pecia.lmonte en la nota del señor Mariscal m'lmero 150, de 9 ¡le Sep
tiembre de 1S9.í, de que remití copia (L ese Departamento con uota de 

18 del mismo mes. 
Sírvase usted aceptar, soñor Secretario, las seguridades ele mi máS 

distinguida consideraci6n. 
;\l. Romero. 

Hon. John Sherman, 
etc., etc., cte. 

9.-EI Dt'J'.•!"tamc•nto dic·e Cpl(' ya ('Ollsultn al Sc•c·retario dc•I 
tesoro !'\Obre la nuern nota de• Jléxic·o • 

Departamento de Estado. 

Señor Don \foth\cl Romero . , 
W,ishington, Septiembre 10 de l~!li. 

Señor: 
etc., etc, etc. 

!ongo el ~onor de acusar ¡ Ud. recibo de su nota del 22 de Julio 
t1lt1mo, ralac1onflda con la ca¡Jhm\, efectuada en 1 ' !ll del ga l 1 l ""ñ J v · , na< o e e 
"" or • •' epomuceno Ornelas v d t · ,1 1 l d d l J e o ros cmuac anos mexic1\r.os por em-
p ea os e ~t nanas de los Estados Unidos cerca del Paso Texas 
~que _mamfiest~ ~ue, e:1 vista de la imposibilidad de la 'comisi6: 1:~ 
)n~acl10nal clte L1m1tes I• luviales para localizar el punto endonde tuvo 
'"!)Wr a ca1> ura y de las de á • ¡ , m s razones e aclm, en su not b 'b' l Ud 6 d d • a, a rP.c1 1c o 

recl. r c~6eis l el su Gobierno para insistir en que se ha,,a el paao de la 
amac, n < e señor Ornelas 1 d · 

0 0 

• E Y os emás cmdadanos mexicanoR 
la n:t:e:pu~~a m~ permito inform:i.rle que se ha. enviarlo una co~ia de 
"" 'd º. · Y e sus anexos al Secretario del Tesoro para su 
,,.,us1 ernc16n , 

Acepte Ud. etc I etc. 
John Sherman, 

IU,-Jéx' . . . ico I enueva su demnncla Y pi<le 1 
meta In cuestión :í arMtrnJe. • que en tí timó cnso se so-

Legaci6n Mexicana. 
Numero 5. 

Señor Secretario: 
Atlantic City, N. J., Julio 2:1 de 1898. 

Tengo la honra de tran 't' á d 
Jllero 337 del 20 de M s;n~ lT . uste_ ' como re~puesta á su nota nn-

ayo ú timo, rel~hva ;l. la i·ec)11,mnci6n presentad~ 
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ante el Gobierno de los Estac1os Unidos por J. :\cpomuceno OrnelRBT 
otros, dueños del ganado capturado y vendido en subasta pública por 
empleados fiscales del Paso, TexaR, en 1891 que ha motivado la larga 
correspondencia que se ha cruzado entre ese Departamento y esta Le
gación sobre el particular, la nota número 2R que con fecha 9 de este 
mes me dirige sobre este asunto el Ministro de Relaciones Exteriores 

de mi país. 
Nuevamente reitero tí. usted, sefior Secretario, las seguridades de 

mi más alta consideración. 

Hon. William R. Day, 
etc., etc., etc. 

A~EXO:-

M. Romero. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. 
México. 

Sección de América, Asia y Oceanía. 
Número 28.-Rec1aruaci6n de Ornelas y otro@. 

México, Julio 9 de 1898. 

Me he irn¡mesto con e~1)ecial atención del contenido de la nob\ que 
el señor Secretario del Tesoro dirigió al de Estado de ese 1iaís cou fe
ch~ 17 de Mavo (11timo sobre la reclamación presentarla por J. ;xepo
mnceno OrneÍas y otrofl, dueños del ganado capturado y vendido en 
subasta pública por empleados fiscaleR del Paso, 'l'cxaR, en 1891, de la 
cual remitió á usterl copia el Honorable Mr. Day con nota del 20 del 
mismo meP, transmitida con el despacho ele usted mí mero 118:í de la 

pro11ia fecha. 
En diclrn, nota el Secretario Gage, después de apun1ar las razones 

qne han servido de fundamento á cada, uno de los dos Gobiernos P_ara 
'fi t t d cons1de-~ostener 8US opiniones opuestas, mam es a que, ornan o en 

rn.ci6n ]os argumento!\ de unn. y otn1, parte, no puede recome~d~r 8
~ 

:u1mita esta recln.maciún sino de la manera resuelta con ántcnoridail, 
esto eP, renovando el ofree1miento de r~embolsar á los dueños delga· 

nado ]a cantidad de $391. . 
En los documentos anexos {t la nota que con fecha 18 de Sept,em· 

hre de 1895 dirigi6 uRted al Honorable Mr. Olney, se expresan la~ ra· 
zones por ]as cuales el Gobierno de México no acept6, ni puede acep~r, 
el arreglo propuesto por el Departamento de Estado; se prueba 

sat
'
6

º 
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factoriaruente, hasta con la propia declaraci6n de un agente especial del 
~par~mento del Tesoro enviado al lugar ele los hechos para su ave
nguac16n, que los reclamantes no tuvieron la intención de cometer 
contrabando en los ERtados Unidos; y se demuestra que no es en ma
~er~ ~lgnna exagerado el monto de la demanda. En esa misma nota se 
ms1s_tió en afirmar que el despojo del ganado se ejecutó en territorio 
mexicano. El señor Secretario Olney contestó con fecha 15 de Ab ·¡ 
di, 1896 que, hecho un nuevo examen del expediente formado en aq:;l 
Departamento, aparecía la existencia de un conflicto radical entre las 
pruebas recogidas por cada Gobierno respecto al luo-ar del comiso del 
ganAdo en ~nesti~n, ~fectuado, segtín lo sostenían ~rno y otro, dentro 
de A'.1 propio ~err1tono, é hizo la proposici6n, que fue aceptada por el 
~ob,erno mexicano, de que la Comisión Internacional de Límites Flu
vmles examinara é informase acerca de la localidn.d precisa endonde 
se efectuó el comiFo del ganarlo, y la propiedad territorial de ese pun
to, una Yez determinado éste; pero sin la facultad de decidir la cues
tión de indemnización, ya sea en principio ó en cuanto tí sn monto. 

La ?omisi6n Mixta decidi6 en su sesión del 8 de Mayo de 1897 que 
materialmente le fue imposible estab.lecer la propiedad territorial del 
pun~o de la aprehensión, y ano el lugfi.r exacto <le ~ata, con absoluta 
cerhclnmbre, porque corriendo el río Bravo dentro de un ('auce cnya 
anchura Ps de cuatrocientas á mil yardas y cuyo fondo, formado de 
nrena fina y suelta, se halla constantemente removido por la. fuerza 
J_e l~s corrienteR, no podría determinar endonde está la lfoea diviRo
ria Rmo con una aproximaci6n de centenares de yardas y, por lo mis
~o, que es enteramente imposible determinar de un modo científico v 
Rtnl •• d • a aprox1mac1ón e varios centenares de yardas endonde estaba ]a, 
líne a· · · a msor1a en la época de la confiscación del ganado y del arresto 
d_e _los pastores; pero que, sin embargo, las declaraciones unáuimes re
cibi~as eRtablecen el hecho ele qne había dos charcas de agua cerca de 
la nbern mexicana y un lodazal jnnto á la riber¡i, americana opuesta: 
q~ie <~e e~to se desprende que cuando el río cesó de correr, la. línea di~ 
VJsorrn. 1mdo haber quedarlo en uno de esos dos puntos, supuesto qne 
el canal que contuvo la ft]tima corriente habría indudablemente sido 
declaraclo como el limítrofe, y fue imposible determinar por cuál ele 
los dos canales pas6 el nltimo hilo de a1111a· que las probabilidades er·\u 
1le .., 1 ' 

1 
qne nnii ]Jai-te del ganado estaba del lado de los Estados Unidos y 

ª ot_ra. E'n el la<lo mexicano de la línea divisoria· y que la preponde-
rancia del t t· · 1 · ' es 1momo y as presunc10nes apoyaban que la mayor parte 
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tlel ganado fue recogido más cerca tle la ribera mexicana 
cauce seco del río que <le la de los Estados Unidos. Este dictamen no 
fue extractado con fidelidad en la nota de M r. Gage á que me refiero. 

Como consecuencia de dicho dictamen, quedó sin averiguarse el 
punto preciso en que se hizo la captura del ganado y quedaron des
truidas también las alegaciones sobre jurisdicción territorial presenta
das antes por el Gobierno de loti Estados Unidos. El Gobierno mexi
cano no presentó más queja por una dudosa violación del territorio 
nacional; pero hizo una indicación sobre la preponderancia y presun
ciones expresadas en el repetido dictamen, que parecen suficientes pa• 
ra resol ver el caso en favor de los reclamantes. 

Ese Gobierno, isin tomar en consideración los argumentos presenta
dos por el de l\Iéxico para demostrar que Ornelas y sus compañeros 
no tuvieron la intenci6n de introducir de contrabando sus animales 
en los Estados Unidos, como lo reconoció el "Agente especial del De
partamento del Tesoro, Mr. McCoy, al emitir la opini6n de que debla 
reembolsarse á lus propietarios del ganado de su valor en México al 
tiempo de la captura, insiste de nuevo en afirmar la existenci&. de tal 
intención, uo aduciendo á este respecto más pruebas. 

No babi6ndose refutado las razones expuestas en las diversas notas 
de ern Lega,ción sobre el particular, y especialmente las contenidas en 
las notas de esta Secretaria números 150, del 9 de Septiembre de 
1895, y 45, de 8 de Julio de 189i, se servir(L usted llamar nuevamen· 
t e la atenci6n del Departamento de E t1tado hacia este caso, suplican
do al Honorable Mr. Day tome en consideración cuanto ha expuesto 
sobre el particular el Gobierno mexicano á fin de con seguir la justa Y 
debida reparación de los daños y perjuicios ocasionados á unos mexi
canos á quienes se pri\'ó ilegalmente de su libertad y de sus bienes, 
sosteniendo: 

l o.-Que el ganado de Ornelas y sus compañeros fue aprehendido, 
en su mayor parte cuando 1-nenos, en el lecho del río Bravo más cerca 
de la orilla mexicana, y por lo tanto en territorio incuestionablemen· 
te mexicano; 

2o. - Que en el mismo lugar :fueron aprehendidos los dos pastores 
que cuidaban dicho ganado; 

3o.-Que el ganado y los pastores fueron conducidos al Paso, don· 
de se remató el primero en subasta pública y se mantuvo presos á )os 
segundos; 

4o,-Q,u~ no hubo intención de cometer contrn,bando; y 

12(:i'.J 

5o.- Q~~, co? _mo~ivo de fa venta ilegal del ganado de que se trata 
y_de !ª pns1~n ITIJUstrficada de los pastores, debe acordarse la indem
mzac1ón pedida. 

Si desgra~iadamente no estuviere conforme ese Gobierno con esta 
demanda, prnpondrá usted el medio del arb"t . . 
. . . 1 raJe, para que un Juez 
imparcial pronuncie su fallo en justicia, en vista de que ambos Gobier-
nos han agotado la discusión en este caso sin llegar á un acu~rdo 

Renuevo á usted las protestas de mi atenta consideración. . 

Señor Ministro de México, M. Azpfroz. 

Wáshington. 

11.-Los Estados Unidos rechazan la demanda J el arbitraje. 

Departamento de Estado. 
Wáshington, Octubre 9 de 1899. 

Señor Don Manuel de Azpfroz, 

etc. etc. etc., 

Embajada mexicana , 
Señor:- Wásbington, D. c. 

ci6~º~t;ª; de su nota de 24 ~e Junio tíltimo, relativa á la reclama
d . . • Ornelas y otros cmdadanos mexicanos que eran dueños 
e cierto ganado confiscado y vendido en subasta pó.blic . 1 

pleado d l d ' a por os em-
s. e a a uana del Paso, Texas, en el año de 1891 11 Ud 

la atenc16 á 1 N' 28 d" . . , ama . 
. n ' ª º· mgida por el Ministro de Rel · E r1or d . a01ones xte-

es e su Gobierno con fecha 9 de Julio de 189$ al se- . R 
copii\ d l · nor omero 

, e a cual se remitió á este Departamento el día 23 d 1 . , 
mes y e mismo 

te 
• ' pregunta á qué resolución ha llegado este Gobierno en 1 

r,a. ama-

tu~:: citada nota No. 28 se le ordenaba al señor Romero que sos-

Primero· "Q, 1 ad . ue e gan o de Ornelas y sus compañeros fue aprehen-
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do menoP en el lecho del rfo Gran~• 
di<lo, en sn mayor parte cuan 1 't to en territorio incuestio-
más cerca de la orilla mexicana, y por o an 

• 1) 

uablemenle mexicano; . l ' fueron aprehendidos los dos paa-
Segundo: "Que en el mismo ut>~r 

tores que cuidaban dicho gana~:; astores fueron conducidos al PiLso, 
Tercero: '•Que el g~nado y / t 'blica y se mantuvo presos á 

donde se remc.1,tó el prnnero en su as a pn 

los segundos;" b . t .6 de cometer contrabando/ Y 
Cuarto: "Q.ue no hu o ~n e~:\: venta ilegal del ganado de que _se 
Quinto: "Q.ue, con .1?ot1:o d d l astores debe acordarse la m-

trata y de la prisión 1DJUst1:fica a e os p ' 

demnizaci6n pedida." _ á ue se ha hecho referencia de-
Las instrucciones al senor Romero q 

clan, además, que: . for~e el Gobierno de los Es-
. d te no estuviere con . . 

''Si desgracia amen d á Ud el medio del arb1traJe, 
tados Unidos coR esta demanda, pro~on rf llo .eu J·usticia en vista de 

. . . al pronuncie su a ' 1 
para que un JU~z imparci la discusión eu este caso sin ] egar 
que ambos Gobiernos han a;gotallo 

á un acuerdo." t del Gobierno de Ud. queda-
- · clusive de la no ª 20 d Los puntos 1 á o, m , 1 d este Departamento de e 

ron perfecta.mente cubier~o_s _por a e~ mismo con anterioridad al se· 
Mayo de 1898 y por las dmg1das pord consi<1uiente ¡>or resolver 

t' la . Que a por t:> 1 • á ñor Rümero sobre el par icu r.b. a' que el cat10 sea sometido 
. . lt . de su Go ierno e la propos1c16n u enor 

arbitraje. . . notará Ud. que su Gobierno, en su 
En lo tocante á esta proposición, vista del informe 

. d a· e expresamente que, en 
nota No. 28 antes cita a, ic ·t b e este caso no presenta-

. ¡ de Lím1 es so r 1 I de la Comisión lnternac1ona ·t io· pero que sil a-
ba más quejas por la violación dudosa de st~ terr'. or de lall presuucio-

l • t ncia del testlmomo Y 
rnaba la atenci6n á a imp~r a . f . e ue parecían suficientes para 
11es consignadas en el precitado m orm t q Haciendo á un lado, ¡,or 
decidir el caso en favor de los reclaman.des . . 1 '6 de territorio me-

t.ó d la pretend1 a vio ac1 n 'ón consiguiente, la cues i n e E t d s Unidos la reclamac1 
xicano por empleados aduanales de los s a ~ '6 cont,enida en lano-
. t la propos1c1 n 
parecería descansar enteramt:in e en l b intención de hacer con-

. • d Ud á saber· que no m 0 
ta del Gobierno e ·, · . do fue ile<Yal. 
trabando y que la captura! la ve~t:-~:~ó~an:i Secretar: del Tesoro 

Con respecto á la cuest16n de m e , 1 d s aduana]es de los 
manifiesta que no se puede esperar que lús emp ea o 
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lstados Unidos, al estar desempeñando sus obligaciones en la frontera, 
puedan entrar en dilatadas investigaciones sobre los motivos de los pre
tendidos contrabandistas. Ellos deben juzgar los hechos por las apa-
riencias y obrar necesariamente al instante y sobre el terreno. En 
consecuencia, sin entrar á hacer un examen de las pruebas de los di
versos testigos en el caso en lo relativo al acto ó á la. intención de ha
cer el contrabando, el Secretario del Tesoro sostiene que los hechos 
puestos en claro fueron bastantes para autorizar la captura y retención 
del ganado por el administrador de la aduana. Por consiguiente, no 
puede reconocer la reclamación presentada por el Gobierno mexicano, 
de que la captura fue ilegal, segl'l.n las leyes en vigor en los Estados 
Unidos. Agrega Mr. Gage: "Si, por consiguiente, la cuestión respecto 
, la pretendida violación de territorio mexicano es eliminada, reputo 
61 caso simplemente como .uno que afecta la administración de las le
yes aduanales dentro del Distrito del Paso, y como ésa es simplemente 
una cuestión de administración interior, para Ja cual hay amplios re
medios en las Cortes de los Estados Unidos, no encuéntro prudencia. 
alguna en someterla al arbitraje. No puedo, por consiguiente, conve
nir con la proposición del Gobierno mexicano que tiende á ese fin.'' 

El Departamento está de acuerdo con esta opinión del Secretario 
del Tesoro. 

Acepte etc., etc., etc. 

David J. Hill, 
Secretario interino. 
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